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RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSITARtO No 47 -202'|-UTEA-CU(e).

Abancay, 14 de julio de 2021

VISTO:

El Oficio N" 009-202 I -UTEA-VR I de fecha 28 de jun¡o de 2021, remftido por ta
Vicerreclora de lnvestigac¡ón, solicitando la ratificación de la Resolución de
Vicerrectorado de Investigac¡ón N' 002-2021-UTEA-VR| de fecha 28 de junio det 2021 ,

yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párraÍo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Univers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Un¡versitaria
N' 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ralificar, las
resoluciones, a propuesla de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de investigación, la política general de formación académ¡ca en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educac¡ón Supenor Univers¡taria, otorga la
licencia institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitano en sus locales conducentes a grado académico y tÍtulo profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, mediante Oficio N'2457-2021-SUNEDU-02-1$02 de fecha 20 de mayo de 2021, que

ad.iunta el Proveído N'275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el lnforme
N" 132-202'1-FJLA de fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a registrar los
datos del Señor Zenón Humberto Arévalo Mezarina ident¡ficado con DNI N' 08843197,
como Rector encargado de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el periodo
comprendido entre el 11 de abril y el 30 de setiembre de 2021, en mérito a lo probado
en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de mazo de 2021 , y de conform¡dad a lo
d¡spuesto en la Resolución de Asamblea Universitaria N' 001 -202 I -UTEA-AU de fecha
30 de mazo del2021";

Que, por Of¡cio N' 009-2021 -UTEA-VRI de fecha 28 de junio de 2021, remitido por la
Vicerrectora de lnvestigación, solicitando la ratificación de la Resoluc¡ón de
V¡cerrectorado de lnvest¡gación N" 002-202f-UTEA-VRI de fecha 28 de jun¡o del año
2021 , que encarga la D¡rección de lnvest¡gación de la Universidad TecnolÓg¡ca de los
Andes;
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Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Universitari.o de fecha 13 de julio de 2021 ,

el Consejo Universitario por unanimidad ACORDO, ratif¡car la Resolución de
V¡cerrectorado de lnvestigación N' 002-2021-UTEA-VRI de fecha 28 de junio del 2021 ,

que resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, la Dirección de lnvest¡gación de la
Universidad Tecnológica de los Andes a la Mg. CD. Mirella Pamela TINEO TUEROS,
Docente Contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Estomatología de
la Facultad de Cienc¡as de la salud, con la Bon¡ficación correspondiente al cargo,
deb¡endo asum¡r las funciones ¡nherentes a part¡r del 28-06-21 hasta la culm¡nac¡ón del
semestre 2O2O)1";

En uso de las atr¡buciones confer¡das al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡tar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SU NEDU-02-15-
02 de fecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha
13 de julio de 2021,la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N' 002-2021-
UTEA-VRI de fecha 28 de junio del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"ENCARGAR, la Dirección de lnvest¡gación de la Universidad Tecnológica de los
Andes a la Mg. CO. Mirella Pamela TINEO TUEROS, Docente Contratada a t¡empo
completo de la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de C¡enc¡as
de la Salud, con la Bonificación correspondiente al cargo, debiendo asumir las
funciones ¡nherentes a partir del 2846-21 hasta la culminación del semestre 2020-
ll". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la pubticac¡ón de la presente Resolución en et
portal WEB de la Un¡vers¡dad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHíVESE.
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